
C.A. de Santiago

Santiago, veintinueve de agosto de dos mil diecinueve.

Vistos:

Se  trajo  en  relaci n  estos  autos  para  conocer  del  recurso  deó  

casaci n  en  la  forma  intentado  por  la  demandada,  as  como  de  lasó í  

apelaciones  interpuestas  por  ambas  partes  en  contra  de  la  sentencia 

definitiva que acogi  parcialmente la demanda.ó

Y considerando:

I. En cuanto a la casac i n de formaó  :

Primero : Que el recurso est  sustentado en la causal establecidaá  

en el art culo 768 N  5, en relaci n con el art culo 170 N  4, ambasí ° ó í °  

normas del C digo de Procedimiento Civil, esto es, que el fallo del a quoó  

omite las consideraciones de hecho y de derecho que le debieran servir de 

base.

Se explica en el recurso que el fallo no tom  en cuenta el informeó  

pericial emitido por do a Jessica Narv ez, los certificados emitidos por losñ á  

Directores  de  Obras  de  los  municipios  de  Valdivia  y  Panguipulli,  las 

fotograf as tomadas a las plantas de revisi n t cnica de esas localidades yí ó é  

a un oficio emanado de la Seremi de Transportes y transportes de la 

Regi n de los R os.ó í

Sostiene el recurrente que, de haberse tenido en consideraci n talesó  

documentos, la sentencia recurrida debi  rechazar la demanda.ó

Segundo:  Que,  por  su  lado,  el  fallo  recurrido,  en  lo  que  dice 

relaci n con el incumplimiento de la obligaci n de entrega o provisi nó ó ó  

del software de interconexi n que la actora imputa a la demandada y queó  

sta habr a contra do en virtud del contrato de arrendamiento con opci né í í ó  

de compra que celebraron, razona largamente sobre la prueba rendida 

por las partes, lo que hace desde su motivaci n d cima a la d cimo sexto.ó é é

En el curso de tal discurso anal tico, el tribunal se hace cargo ení  

forma  global  de  los  medios  probatorios,  entre  ellos  expresamente  del 

informe  pericial  y  del  oficio  de  la  Seremi  cuya  omisi n  reprocha  eló  

recurso,  llegando  finalmente  a  la  conclusi n  de  que  la  demandadaó  

inobserv  los deberes que le surg an ra z de la convenci n antes referida.ó í í ó
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Tercero: Que, como se advierte, la sentencia atacada cumple con la 

exigencia que se le echa en falta en el recurso, siendo la impugnaci n -enó  

verdad-  una  expresi n  de  la  discrepancia  del  recurrente   con  laó  

valoraci n realizada en el fallo recurrido.ó

As , y al no existir el vicio en que se funda el libelo recursivo, habrí á 

de rechaz rselo.á

II. En cuanto a las apelaciones deducidas por las partes  :

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepci n en fundamentoó  

d cimo cuarto del pasaje que comienza con las expresiones sin perjuicioé “  

de ser dichos  y termina con se recibi  oficio en la presenta causa, as” “ ó í 

como la coma (,) que lo sucede, todo lo que se suprime.

Y vistos y teniendo, adem s, presente:á

Quinto:  Que,  debe  tenerse  en  cuenta  que,  en  lo  central,  la 

controversia  habida entre  las  partes  gira en torno a  si  la  demandada 

cumpli  cabalmente  las  obligaciones  que  le  impon a  un  contrato  deó í  

arrendamiento con opci n de compra que suscribi  con la actora.ó ó

Mediante esta convenci n, la demandada deb a proveer a la actoraó í  

los equipos necesarios para proceder a la revisi n t cnica de veh culos, enó é í  

las plantas que al efecto pose a la demandante en las ciudades de Valdiviaí  

y Panguipulli.

Adem s, se hallaba obligada a dotar a la actora de un  á software 

administrativo o de integraci n, que permit a que la informaci n obtenidaó í ó  

en dicha revisi n fuere transmitida a la base de datos del Ministerio deó  

Transportes  y  Telecomunicaciones,  transmiti ndole  las  informacionesé  

obtenidas en la revisi n de los veh culosó í

La  actora  sostiene  que  la  demandada  no  la  provey  de  dichoó  

software;  sta  ltima,  por  su  lado,  aduce  que  no  pudo  cumplir  sué ú  

obligaci n,  por  cuanto  no  se  encontraban  concluidas  las  obras  deó  

construcci n de las plantas de revisi n t cnica de la actora.ó ó é

Sexto: Que esta Corte comparte los razonamientos hechos en la 

sentencia  recurrida,  por  los  cuales  se  concluye  que  la  demandada 

incumpli  su obligaci n  de proveer del  ó ó software referido para lo cual 

adem s  de  lo  razonado  en  primera  instancia  se  tiene  en  cuenta  loá  
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consignado en el punto 10. de la resoluci n exenta N  478 de 24 deó °  

marzo  de  2016,  que  emana  de  la  Secretar a  Regional  Ministerial  deí  

Transportes y Telecomunicaciones de la Regi n de los R os, que figuraó í  

agregada a fojas 223, en que se consigna que las alegaciones de la actora 

en el sentido de que la demandada no hab a sido capaz de entregar elí  

software ya  aludido  (a  lo  que  se  refiere  el  punto  3.  de  la  misma 

resoluci n),  dan  cuenta  de  ó razones  de  fuerza  mayor  debidamente“  

justificadas“ como para autorizar el cambio de los equipos provistos por 

la demandada, de lo que resulta que no solo se trata de aseveraciones de 

la demandante, sino que stas fueron comprobadas por el aludido rganoé ó  

administrativo, lo que es refrendado con la resoluci n N  484 de 29 deó °  

marzo de 2016 de la misma secretar a, instrumento que rola a fojas 226,í  

en la que aparece expresamente que se efectu  una visita inspectiva en lasó  

plantas de revisi n t cnica de la actora.ó é

Tambi n  corrobora  esta  conclusi n  lo  reconocido  por  elé ó  

representante de la demandada, cuando al absolver posiciones, diligencia 

cuya acta rola a fojas 271, contestando la pregunta si la falta de recepci nó  

final  de  la  construcci n  es  un  obst culo  legal  o  contractual  para  laó á  

entrega del se alado software, indica que ello no es efectivo (posici n Nñ ó ° 

28).  Precisamente la ausencia de recepci n final de las obras fue una deó  

las  circunstancias  aducidas  por  la  demanda  para  incumplir  lo  que 

adeudaba. 

S ptimoé :  Que,  al  alzarse,  la  actora  pide  se  condene  a  la 

demandada al pago de las costas de la causa, petici n a la que no cabeó  

acceder en la medida que el art culo 144 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil requiere para que se imponga dicha carga procesal que el vencido 

hay sido ntegramente, lo que no ocurre en la especie. í

Octavo: Que la prueba rendida en segunda instancia no permite 

modificar lo que viene resuelto.

Por tales  consideraciones y atendido,  adem s,  lo dispuesto en elá  

art culo 186 del C digo de Procedimiento Civil, se declara queí ó

1 .- Se rechaza el recurso de casaci n en la forma deducido por la° ó  

demandada en contra de la sentencia definitiva.
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2 .- Se confirma la sentencia apelada de cuatro de agosto dos mil°  

diecisiete, escrita desde fojas 826 a 859, sin costas.

Reg strese y devu lvase.í é

Redact  e l se or Advis ,  ministro suplente.ó ñ

No  firma  el  Ministro  (s)  se or  Pedro  Advis  Mondaca,  quienñ  

concurri  a la vista del recurso y al acuerdo, por haber cesado funciones.ó

N°Civi l -Ant-11313-2017 .

Pronunciada  por  la  Novena  Sala  de  esta  Iltma.  Corte  de 

Apelaciones  de Santiago,  presidida por el  Ministro se or  Javier  Moyañ  

Cuadra e integrada por el Ministro se or Miguel V zquez Plaza y por elñ á  

Ministro (s) se or Pedro Advis Mondaca.ñ
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Pronunciado por la Novena Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Presidente Javier Anibal Moya C. y

Ministro Miguel Eduardo Vazquez P. Santiago, veintinueve de agosto de dos mil diecinueve.

En Santiago, a veintinueve de agosto de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.


		2019-08-29T13:44:31-0400


		2019-08-29T11:46:45-0400


		2019-08-29T14:19:22-0400




